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vechamiento como material de lectura y audición para otros alumnos de
la etapa de ESO».

Colegio «Liceo Europeo» de Madrid, por la iniciativa «Liceo Europeo.
Estimulación del aprendizaje de idiomas».

Segundo.—Las iniciativas no premiadas podrán ser retiradas en el plazo
de treinta días hábiles, a partir de la publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado», después de haberlo solicitado por escrito en
el mismo lugar en el que las hubiesen presentado. La Subdirección General
de Educación Permanente procederá a tramitar su devolución según lo
estipulado en el apartado cuarto, 8 de la Orden de 23 de octubre antes
mencionada.

Tercero.—Los trabajos galardonados quedarán en poder de esta Direc-
ción General, que podrá difundirlos, considerando la calidad de los mismos
y su carácter innovador, en los aspectos didácticos o metodológicos.

Cuarto.—Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional. Asimismo, podrá interponerse potestativamente recur-
so de reposición ante el Ministro de Educación y Cultura, en el plazo
de un mes, computándose ambos plazos desde el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de septiembre de 1999.—P. D. (Orden de 23 de octubre de 1998,
«Boletín Oficial del Estado» de 9 de noviembre), la Directora general de
Formación Profesional y Promoción Educativa, Dolores de la Fuente Váz-
quez.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Educación Permanente.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

19664 RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 1999, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del texto del Acta en la que
se contienen los Acuerdos de prórroga y modificación de
determinados artículos del Convenio Colectivo de ámbito
nacional para la Fabricación de Alimentos Compuestos
para Animales (publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
de 4 de diciembre de 1998), así como las tablas salariales
para 1999.

Visto el texto del acta en la que se contienen los Acuerdos de prórroga
y modificación de determinados artículos del Convenio Colectivo de ámbito
nacional para la Fabricación de Alimentos Compuestos para Animales
(publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 4 de diciembre de 1998),
así como las tablas salariales para 1999 (código de Convenio núme-
ro 9900275), que fue suscrito con fecha 8 de julio de 1999, de una parte,
por la Confederación Española de Fabricantes de Alimentos Compuestos
para Animales (CESFAC), en representación de las empresas del sector,
y de otra, por las centrales sindicales UGT y CC.OO, en representación
del colectivo laboral afectado, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de la citada Acta en el correspondiente
Registro de este centro directivo, con notificación a la Comisión Nego-
ciadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de septiembre de 1999.—La Directora general, Soledad Cór-
dova Garrido.

ACTA COMISIÓN NEGOCIADORA

Asistentes:

Representación de los trabajadores:

UGT: Don Rafael Castellano Redondo y don Sebastián Serena Expósito.
CC.OO: Don Ramón Cantarero Sotorres, don Mariano Herrera Palo-

mares, don José Luis Novoa Vázquez y don Pedro Paredes Ponce.

Representación de las empresas: Don José Luis Rey Recio, doña Car-
mina Chía Forradellas, don Agustín Correa Morán y don José Antonio
Fernández González (asesor).

En Madrid, siendo las dieciséis horas del día 8 de julio de 1999, se
reúne, en Diego de León, número 54, la Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo de ámbito nacional de la Fabricación de Alimentos Compuestos
para Animales, con asistencia de los señores antes relacionados.

Por las respectivas representaciones y por unanimidad, se hace constar
las siguientes manifestaciones:

1.a Que en el día 30 de junio de 1999, se constituyó formalmente
dicha Comisión Negociadora, según consta en el Acta firmada por las par-
tes, dejándose constancia en la misma.

2.a Que el día 8 de julio de 1999 se reunió nuevamente la Comisión
Negociadora del Convenio, alcanzándose los acuerdos que figuran en la
correspondiente Acta.

3.a Que las partes acordaron fijar para la tarde de hoy, a las dieciséis
horas, reunión de la citada Comisión para tratar del siguiente orden del
día:

Único.—Dar lectura y aprobación, si procede, de la nueva redacción
de los artículos del Convenio Colectivo afectados por los acuerdos alcan-
zados y el correspondiente anexo 2.

Los reunidos, en la representación que respectivamente ostentan, tras
la lectura y deliberaciones oportunas, adoptan los siguientes acuerdos:

Primero.—Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1999 el Convenio Colec-
tivo de ámbito nacional para la Industria de Alimentos Compuestos para
Animales, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 290, de
fecha 4 de diciembre de 1998, con las modificaciones de los artículos
que se citan a continuación y que quedan redactados como sigue:

Artículo 4. Ámbito temporal.

Con independencia de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», el presente Convenio iniciará su vigencia el día 1 de enero
de 1999, siendo su duración por un año y por el período comprendido
entre esta fecha y la de 31 de diciembre de 1999.

Se prorrogará tácitamente de año en año a partir de este último día,
de no denunciarse por cualquiera de las partes con antelación mínima
de un mes respecto de la fecha de su terminación.

Artículo 10. Jornada laboral.

1. La jornada ordinaria de trabajo en el año 1999 será de mil seten-
cientas noventa y nueve horas anuales de trabajo efectivo, distribuidas
entre doscientos veinticinco días de los doscientos setenta y tres laborables
al año, como máximo, en aplicación de lo dispuesto en el número 2 de
este artículo.

2. Los trabajadores tienen derecho a un descanso semanal continuado
de dos días, siendo uno de éstos domingo y pudiendo cada empresa dis-
tribuir el trabajo entre sus empleados en los seis días de la semana.

3. Dentro del concepto de trabajo efectivo se entenderán compren-
didos los tiempos horarios empleados en las jornadas continuadas como
descanso («el bocadillo») u otras interrupciones, cuando mediante nor-
mativa legal o acuerdo entre partes o por la propia organización de trabajo,
se entiendan integradas en la jornada diaria de trabajo, ya sean continuadas
o no.

4. Durante el período comprendido entre el 1 de junio y el 30 de
septiembre, el personal administrativo y de laboratorio tendrá jornada
continuada, que podrá realizarse por la mañana y/o tarde, o de forma
rotativa de mañana y tarde, en cuyo caso se recomienda el acuerdo entre
las partes.

5. No obstante, por acuerdo entre cada empresa y los representantes
de sus trabajadores, las horas anuales de trabajo efectivo podrán distri-
buirse de otra forma, regular o irregular, respetando, en todo caso, los
períodos mínimos de descanso establecidos en el Estatuto de los Traba-
jadores que sean de aplicación.
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Artículo 22. Prima de asistencia.

Como complemento retributivo, los trabajadores de todas las categorías
percibirán una prima de asistencia de 793 pesetas por día efectivamente
trabajado, sin que se compute, a efectos de antigüedad, horas extraor-
dinarias, gratificaciones reglamentarias o convenidas y devengos de días
festivos no recuperables. En vacaciones se calculará en relación con el
promedio de la prima obtenida en el trimestre anterior.

Artículo 41. Gastos de desplazamiento.

Los trabajadores que por necesidad de la empresa tengan que efectuar
viajes o desplazamientos a poblaciones distintas de aquella en que radique
su centro de trabajo, percibirán, en su caso y respectivamente, las siguientes
cantidades: Por comida, 1.407 pesetas; por cena, 1.407 pesetas; por alo-
jamiento, 2.547 pesetas, y por desayuno, 401 pesetas. En todo caso, se
exigirán por la empresa los justificantes oportunos del gasto.

Los gastos de transporte o desplazamiento correrán a cargo de la empre-
sa, la cual establecerá, en cada caso, el medio de transporte que considere
más adecuado, sin que el trabajador pueda ser obligado a utilizar su vehícu-
lo propio para servicios de la empresa, salvo acuerdo en contrario entre
las partes.

Artículo 42. Quebranto de moneda.

Los cajeros percibirán mensualmente, en concepto de quebranto de
moneda, la cantidad de 2.620 pesetas.

Artículo 44. Jubilación anticipada para trabajadores que cumplan
sesenta y cuatro años durante 1999.

Los trabajadores que cumplan sesenta y cuatro años durante el año 1999
podrán acogerse a la jubilación anticipada, regulada por el Real Decre-
to 1194/1985, de 17 de julio, quedando obligada la respectiva empresa
a sustituirlos por otro trabajador, conforme a lo dispuesto en dicho Real
Decreto.

Artículo 48. Cláusula de revisión salarial para 1999.

La tabla salarial, la prima de asistencia y los conceptos recogidos en
los artículos 41 y 42, excepcionalmente, no serán objeto de revisión, sea
cual fuere la variación del Índice de Precios al Consumo al 31 de diciembre
de 1999, establecido por el Instituto Nacional de Estadística, con relación
al del 31 de diciembre de 1998.

Artículo 49. Empresas en situación de déficit o pérdidas.

Las condiciones salariales fijadas en la respectiva tabla de este Con-
venio (anexo número 2) y cuantía de la prima de asistencia, no será de
necesaria u obligada aplicación para aquellas empresas que acrediten obje-
tiva y fehacientemente situaciones de déficits o pérdidas mantenidas en
los ejercicios contables de 1997 y 1998. Asimismo, se tendrán en cuenta
las previsiones para 1999.

ANEXO 2

Tabla salarial

Se asignan al personal de las Industrias de Alimentos Compuestos
para Animales los salarios siguientes:

Salario
base + Pagas
extraordina-

rias/año
—

Pesetas

Salario base
—

Pesetas/día

Salario base
—

Pesetas/mes

A) Personal Técnico

1. Titulado superior .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 117.655 1.882.480
2. Titulado grado medio .. . . . . . . . . . . . . . . . . 113.808 1.820.928
3. No titulado .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106.418 1.702.688

Salario
base + Pagas
extraordina-

rias/año
—

Pesetas

Salario base
—

Pesetas/día

Salario base
—

Pesetas/mes

B) Personal Auxiliar de Laboratorio

1. Auxiliar de Laboratorio .. . . . . . . . . . . . . . 95.926 1.534.816
2. Aspirante de Auxiliar de Laboratorio . 75.595 1.209.520

C) Personal de Informática

1. Jefe de Equipo de Informática .. . . . . . 113.808 1.820.928
2. Analista .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106.418 1.702.688
3. Jefe de Explotación .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104.538 1.672.608
4. Programador de Ordenador .. . . . . . . . . 102.049 1.632.784
5. Operador de Ordenador .. . . . . . . . . . . . . . 98.155 1.570.480

D) Personal Administrativo

1. Jefe Administrativo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113.808 1.820.928
2. Oficial Administrativo de primera .. 106.418 1.702.688
3. Oficial Administrativo de segunda .. 102.049 1.632.784
4. Auxiliar Administrativo .. . . . . . . . . . . . . . 95.926 1.534.816
5. Aspirante Administrativo .. . . . . . . . . . . . 75.595 1.209.520

E) Personal Comercial

1. Jefe de Ventas y/o Compras .. . . . . . . . . 113.808 1.820.928
2. Jefe de Zona .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106.418 1.702.688
3. Promotor de Ventas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102.049 1.632.784

F) Personal de Producción

1. Encargado .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.418 1.657.730
2. Oficial de primera .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.309 1.604.865
3. Oficial de segunda .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.248 1.575.280
4. Especialista .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.198 1.551.030
5. Peón .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.140 1.522.900

G) Personal de Transportes
y Mantenimiento

1. Encargado .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.418 1.657.730
2. Oficial de primera (Chófer) . . . . . . . . . . . 3.352 1.625.720
3. Oficial de primera (resto especia-

lidades) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.309 1.604.865
4. Oficial de segunda .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.248 1.575.280
5. Ayudante .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.198 1.551.030
6. Aprendiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.483 1.204.255

H) Personal Subalterno

1. Ordenanza .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 95.926 1.534.816
2. Vigilante .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 95.270 1.524.320
3. Botones .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75.595 1.209.520
4. Personal de limpieza .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.140 1.522.900

Personal de limpieza (media jornada) . 1.570 761.450

Fórmula de cálculo valor hora:

Salario base año + Pagas extraordinarias + Antigüedad año

1.799

Segundo.—Presentar estos documentos ante la autoridad laboral com-
petente en los términos previstos en el artículo 90 del Estatuto de los
Trabajadores.

19665 RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 1999, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del texto del Convenio Colectivo
de ámbito estatal para las empresas de Mediación en Segu-
ros Privados —condiciones económicas para 1999—.

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito estatal para las empre-
sas de Mediación en Seguros Privados —condiciones económicas para 1999—
(código de Convenio número 9900165), que fue suscrito con fecha 22 de
julio de 1999, de una parte, por la Asociación Nacional de Agentes y Corre-
dores de Seguros Empresarios (ANACSE), en representación de las empre-


